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SECRETARÍA TÉCNICA: 

 

OBJETIVO: 

DESARROLLAR LAS ACCIONES INHERENTES A LOS TRABAJOS QUE CONLLEVA LA REALIZACIÓN DE 

LAS SESIONES DEL PLENO, ASÍ COMO ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES Y 

ACUERDOS QUE EMITA, Y CONDUCIR LAS TAREAS PARA LA ORGANIZACIÓN, CLASIFICACIÓN Y 

RESGUARDO DEL ARCHIVO DEL INSTITUTO EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES APLICABLES 

VIGENTES EN LA MATERIA. 

FUNCIONES:  

I. COORDINAR LOS TRABAJOS DE PREPARACIÓN DE LAS SESIONES DEL PLENO, ASÍ COMO 

ASISTIR A SU CELEBRACIÓN, ATENDIENDO LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO INTERIOR Y 

DEMÁS NORMATIVA APLICABLE.  

 

II. ASISTIR A LAS SESIONES DEL PLENO CON DERECHO A VOZ, AUXILIANDO A LA COMISIONADA 

PRESIDENTA O COMISIONADO PRESIDENTE EN LA CONDUCCIÓN DE LAS MISMAS, 

ASIMISMO MANIFESTAR LA EXISTENCIA DE QUÓRUM Y CERTIFICAR LO ACTUADO EN ELLAS. 

 

III. SUPERVISAR QUE SE REALICEN CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, LA 

RECEPCIÓN, TRAMITACIÓN, FIRMA Y NOTIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES Y 

DEMÁS DOCUMENTOS QUE SEAN APROBADOS POR EL PLENO. 

 

IV. REVISAR LA PROPUESTA DE CALENDARIO DE SESIONES QUE SE ELABORE, PARA PONERLO A 

CONSIDERACIÓN DE LA COMISIONADA PRESIDENTA O COMISIONADO PRESIDENTE, PREVIO 

A SU PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN POR EL PLENO EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN 

REGLAMENTO DE SESIONES VIGENTE.  

 

V. REVISAR EL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA DE CADA SESIÓN ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

A CELEBRASE, PARA PONERLA CONSIDERACIÓN DE LA COMISIONADA PRESIDENTA O 

COMISIONADO PRESIDENTE.  

 

VI. SUPERVISAR QUE SE FORMULEN LAS CONVOCATORIAS, PARA PONERLAS A CONSIDERACIÓN 

Y FIRMA DE LA COMISIONADA PRESIDENTA O COMISIONADO PRESIDENTE, E INSTRUIR SE 

REMITAN A LAS COMISIONADAS Y COMISIONADOS, A EFECTO DE COMUNICARLES 

FORMALMENTE LA FECHA Y HORA DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN, ASÍ COMO ACOMPAÑAR 

A LA CONVOCATORIA LOS DOCUMENTOS CONCERNIENTES A SU DESARROLLO. 

 

VII. SUPERVISAR QUE SE REMITAN CON OPORTUNIDAD LOS PROYECTOS DE ACUERDO Y/O 

RESOLUCIONES, ASÍ COMO LOS MATERIALES E INFORMACIÓN ASOCIADOS A ÉSTOS, A LAS 

COMISIONADAS Y COMISIONADOS, A FIN DE QUE CUENTEN CON LOS ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS.  
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VIII. REVISAR LOS PROYECTOS DE ACUERDO QUE SE ELABOREN, CON BASE EN LA INFORMACIÓN 

QUE REMITAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES Y QUE SERÁN SOMETIDOS 

A LA APROBACIÓN DEL PLENO.  

 

IX. SUSCRIBIR LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES QUE EMITA EL PLENO, A EFECTO DE 

DOCUMENTAR LO ACTUADO EN LAS SESIONES DEL PLENO.  

 

X. REVISAR LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL PLENO Y VERIFICAR QUE LLEVE A CABO EL 

REGISTRO Y CONTROL, ASÍ COMO DE LAS VERSIONES ESTENOGRÁFICAS. 

 

XI. VERIFICAR QUE SE INCORPOREN LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DE 

MODIFICACIÓN A LOS DOCUMENTOS SOMETIDOS A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, CON 

EL APOYO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES.  

 

XII. COORDINAR LAS TAREAS DE NOTIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES Y 

RECOMENDACIONES EMITIDOS POR EL PLENO, ASÍ COMO LAS DEMÁS COMUNICACIONES 

QUE REQUIERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS.  

 

XIII. COORDINAR Y SUPERVISAR QUE SE CONFORMEN BASES DE DATOS QUE PERMITA CONTAR 

CON INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE LA SITUACIÓN DE TRÁMITE QUE GUARDAN LAS 

RESOLUCIONES, ACTAS DE SESIÓN Y ACUERDOS DEL PLENO, EN CUANTO A SU PROCESO DE 

FORMALIZACIÓN QUE PERMITA GENERAR REPORTES E INFORMACIÓN ESTADÍSTICA AL 

RESPECTO, ASÍ COMO DEL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LOS 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN.  

 

XIV. SUPERVISAR QUE SE TURNEN LOS RECURSOS DE REVISIÓN Y OTROS PROCEDIMIENTOS A LAS 

COMISIONADA Y COMISIONADOS PONENTES, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DA DATOS PERSONALES, PREVISTOS EN LOS ORDENAMIENTOS VIGENTES, Y 

VERIFICAR QUE SE REALICE EL SEGUIMIENTO A ÉSTOS PARA CONTAR CON INFORMACIÓN 

SOBRE EL ESTADO DE TRÁMITE QUE GUARDAN. 

 

XV. SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS EMITIDOS POR EL 

PLENO, A FIN DE GENERAR Y PROPORCIONAR LOS INFORMES EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL REGLAMENTO INTERIOR VIGENTE. 

 

XVI. COORDINAR LA FORMULACIÓN Y APLICACIÓN DE INDICADORES EN EL ÁMBITO DE 

COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA TÉCNICA, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, RENDICIÓN DE CUENTAS, DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

 

XVII. SUPERVISAR QUE SE EFECTÚEN LAS GESTIONES ANTE LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA LA PUBLICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE DETERMINE EL PLENO.  
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XVIII. CONDUCIR LAS ACCIONES INHERENTES A SU PARTICIPACIÓN EN LOS COMITÉS DE 

TRANSPARENCIA Y TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS, DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LOS MANUALES DE INTEGRACIÓN Y OPERACIÓN RESPECTIVOS. 

 

XIX. PARTICIPAR EN CALIDAD DE MIEMBRO INTEGRANTE DE LOS COMITÉS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ASÍ COMO DE BIENES MUEBLES. 

 

XX. COORDINAR LA ORGANIZACIÓN, CLASIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

QUE CONFORMAN EL ARCHIVO DE TRÁMITE DE LA SECRETARÍA TÉCNICA, ASÍ COMO ENVIAR 

LOS CORRESPONDIENTES AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA 

NORMATIVIDAD QUE PARA TAL EFECTO SE EMITA.  

 

XXI. CONDUCIR LAS ACCIONES INHERENTES A LA ORGANIZACIÓN, CONSERVACIÓN Y 

CLASIFICACIÓN DE LOS ARCHIVOS QUE GENERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 

INSTITUTO EN SU ETAPA DE TRÁMITE Y CONCENTRACIÓN, EN APEGO A LAS NORMATIVIDAD 

APLICABLE EN LA MATERIA.  

 

XXII. COORDINAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE ARCHIVOS Y DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL, ASÍ COMO LA FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DE 

PROCEDIMIENTOS ARCHIVÍSTICOS PARA FACILITAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, Y 

SOMETERLOS A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y DEL PLENO. 

 

XXIII. VERIFICAR QUE SE MANTENGA ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LOS TITULARES DE LOS 

ARCHIVOS DE TRÁMITE, ASÍ COMO COORDINAR Y SUPERVISAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS 

DE VALORACIÓN Y DESTINO FINAL DE LA DOCUMENTACIÓN, Y SE LLEVEN A CABO DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA 

 

XXIV. COORDINAR Y SUPERVISAR CON EL APOYO DE LA SUBDIRECCIÓN DE ARCHIVOS 

INSTITUCIONALES, QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUMPLAN CON LA 

NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ARCHIVOS, A EFECTO DE GARANTIZAR QUE EL INSTITUTO 

DE CABAL CUMPLIMIENTO COMO SUJETO OBLIGADO.  

 

XXV. COORDINAR LA GESTIÓN DE ACCIONES, DESTINAS A SALVAGUARDAR EL ACERVO 

DOCUMENTAL QUE CONFORMA EL ARCHIVO DEL INSTITUTO.  

 

XXVI. FUNGIR COMO RESPONSABLE DEL O LOS SISTEMAS DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 

DE LA SECRETARÍA TÉCNICA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE DATOS PERSONALES, Y DEMÁS 

NORMATIVIDAD QUE SEA APLICABLE.  

 

XXVII. DESIGNAR A LOS ENCARGADOS DENTRO DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL TRATAMIENTO DE 

LOS SISTEMAS DE DATOS PERSONALES.  

 

XXVIII. PRESENTAR AL PLENO A TRAVÉS DE LA COMISIONADA PRESIDENTA O COMISIONADO 

PRESIDENTE, LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN DE SISTEMAS DE DATOS 

PERSONALES, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA TÉCNICA.  
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XXIX. SUPERVISAR QUE SE MANTENGA ACTUALIZADA LA INFORMACIÓN RESPECTO A LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN, DENUNCIAS Y DEMÁS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PREVISTOS EN LOS 

ORDENAMIENTOS APLICABLES, A EFECTO DE EMITIR Y PROPORCIONAR LOS INFORMES 

RESPECTIVOS.  

 

XXX. DETERMINAR DE LA INFORMACIÓN QUE POSEE LA SECRETARÍA TÉCNICA, AQUELLA QUE 

PUEDA SER CONSIDERADA COMO DE TRANSPARENCIA PROACTIVA, COMO PARTE DE LA 

CULTURA DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y APERTURA ESTATAL, PROMOVIENDO LA 

REUTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE GENERAN LOS SUJETOS OBLIGADOS, 

CONSIDERANDO LA DEMANDA E INTERÉS DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

XXXI. REVISAR LOS PROYECTOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

DE DERECHOS ARCO CONFORME A LA LEY DE TRANSPARENCIA, LA LEY DE DATOS 

PERSONALES, LOS LINEAMIENTOS DE LA PLATAFORMA NACIONAL Y DEMÁS DISPOSICIONES 

EN LA MATERIA, QUE EN AL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA TÉCNICA LE 

CORRESPONDA ATENDER. 

 

XXXII. SUPERVISAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA 

NORMATIVA APLICABLE, ASÍ COMO DE LOS CONTENIDOS DE LA SECCIÓN EN EL ÁMBITO DE 

COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA TÉCNICA Y SEA INCORPORADA AL PORTAL DE 

TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO.  

 

XXXIII. VIGILAR QUE SE CUMPLA EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LA SECRETARIA TÉCNICA, LAS 

DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA, LA LEY DE DATOS 

PERSONALES EL REGLAMENTO INTERIOR Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES.  

 

XXXIV. EXPEDIR COPIAS CERTIFICADAS O AUTORIZADAS DE LOS DOCUMENTOS QUE OBREN EN EL 

ARCHIVO DE LA SECRETARÍA TÉCNICA CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES.  

 

XXXV. COORDINAR LAS TAREAS CONCERNIENTES A LA ELABORACIÓN, GUARDA Y CONSERVACIÓN 

DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL PLENO, ASÍ COMO SIGNARLAS PARA DAR CONSTANCIA 

DE LAS MISMAS Y EMITIR COPIAS CERTIFICADAS. 

 

XXXVI. VERIFICAR QUE SE NOTIFIQUEN LAS VISTAS A LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS, ASÍ COMO LAS RELATIVAS AL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL PLENO. 

 

XXXVII. SUPERVISAR QUE SE COMUNIQUE A LOS SUJETOS OBLIGADOS, EN AQUELLOS CASOS EN QUE 

SE DETERMINE HABILITAR DÍAS INHÁBILES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE APREMIO Y 

SANCIONES, EN ATENCIÓN A LO ACORDADO POR EL PLENO.  
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XXXVIII. COORDINAR Y SUPERVISAR LOS TRABAJOS QUE REALICE EL PLENO A TRAVÉS DE LAS 

PONENCIAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA ELABORACIÓN DE CRITERIOS Y 

LINEAMIENTOS DE INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES EN 

LAS MATERIAS DE COMPETENCIA DEL INSTITUTO, RESPECTO DE LAS RESOLUCIONES QUE 

EMITE. Y 

 

XXXIX. REALIZAR LAS FUNCIONES QUE LE DETERMINEN SUS SUPERIORES JERÁRQUICOS, ADEMÁS, 

TODAS AQUELLAS QUE COADYUVEN AL LOGRO DE SU OBJETIVO Y LAS QUE SE DERIVEN DEL 

PRESENTE MANUAL, ASÍ COMO LAS QUE DISPONGA EL PLENO DEL INSTITUTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


